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¿Qué es Rio+20? 

1. Río+20, el medio ambiente y la energía 
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• What is Rio+20? 

– Rio+20 - the short name for the United Nations Conference on 

Sustainable Development to take place in Rio de Janeiro, Brazil, 

in June 2012 - is an historic opportunity to define pathways to a 

safer, more equitable, cleaner, greener and more prosperous 

world for all. 

• What is sustainable development? 

– Sustainable development meets the needs of the present without 

compromising the ability of future generations to meet their own 

needs. Seen as the guiding principle for long-term global 

development, sustainable development consists of three pillars: 

economic development, social development and environmental 

protection. 

¿Qué es Rio+20? 
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1. Green economy in the context of sustainable development and 

poverty eradication 

2. Institutional framework for sustainable development 

Temas principales en Río+20: 
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• Río+20 Priority Areas: 

1. decent jobs  

2.energy  

3. sustainable cities  

4. food security and sustainable agriculture  

5. water  

6. oceans 

7. disaster readiness 
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7 asuntos críticos en Río+20 
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Informe final de río+20 
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“El futuro que queremos:” (Informe final Río+20) 
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Informe final Río+20: 
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Informe final Río+20: Energía 
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Informe final Río+20: Cambio climático 
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Objetivos de desarrollo 

del milenio (2015) 
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Objetivos de 

desarrollo del milenio 

para 2015: 

//upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/d1/Millennium_Development_Goals_Report_2010_graph_comparing_proportion_of_people_living_on_less_than_$1.25_a_day_in_1990_and_2005.png
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Objetivo del milenio 7: 
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Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio 

ambiente:  

• 7.1 Proporción de la superficie de tierras cubierta por bosques 

• 7.2 Emisiones de dióxido de carbono (totales, per cápita y por 

cada dólar del producto interno bruto (PPA) y consumo de 

sustancias que agotan la capa de ozono  

• 7.3 Proporción de poblaciones de peces que están dentro de 

unos límites biológicos seguros  

• 7.4 Proporción del total de recursos hídricos utilizada  

• 7.5 Proporción de zonas terrestres y marinas protegidas  

• 7.6 Proporción de especies en peligro de extinción  

• 7.7 Proporción de la población con acceso a mejores fuentes de 

agua potable.[2]  

• 7.8 Proporción de la población con acceso a mejores servicios 

de saneamiento.[3]  

• 7.9 Proporción de la población urbana que vive en barrios 

marginales  
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• Lao villagers work together to build hydro power plant 

– A newly installed 7.5 kilowatt hydropower turbine now supplies 

electricity to Keupkku and his ethnic Hmong community of 290 

people 

– “Thanks to the electricity from the hydropower plant my daughters 

can now enjoy studying late at night,” says Keupkku. 

– Construction of the hydropower plant was funded by the Global 

Environment Facility Small Grants Programme (GEF SGP), which is 

implemented by the United Nations Development Programme 

(UNDP). 

– Hydropower generation is an important, eco-friendly contributor to 

the Lao PDR's economic stability 

– Since its completion, the hydropower system has had a profound 

impact on the lives of the villagers, who have limited options for 

making a living. 

– the hydropower project has also helped to protect the 

environment. Fewer trees are being cut down since villagers can 

now use electric-powered, instead of wood-burning, stoves,  

Proyecto de UNDP en Laos 
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La ONU clasifica como renovable (recomendable) la valorización 

energética de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU, Municipal Solid 

Waste, MSW en inglés) debido a su fracción de biomasa de ciclo corto 

(no fósil) 
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1. La energía barata, fiable y disponible para todos es una de las 

bases del desarrollo económico y humano de los países y una 

necesidad esencial para erradicar la pobreza del mundo. 

2. La energía debe provenir de fuentes sostenibles 

medioambientalmente: sobre todo renovables, bajas en carbono: 

– Hidráulica: de alta potencia (donde esté disponible) y de baja potencia 

(minihidráulica) 

– Biomasa moderna (valorización energética de residuos, biogás, residuos 

agrícolas y forestales, etc.). Producción de electricidad y calor. 

Eliminación de la biomasa tradicional (cocinas caseras de bajo 

rendimiento de leña, carbón vegetal y residuos) 

– Geotérmica 

– Viento 

– Solar (fotovoltaica) 

Resumen: recomendaciones de Río+20 (y la ONU) 
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2. Situación española actual 
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Situación ambiental y económica general de España 
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Emisiones de CO2 per cápita (año) en el mundo 
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Human Development Index: Trends 1980 - present 
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España tiene un problema: paro 
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… y otro problema: crisis económica. 
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¿Qué preocupa a los ciudadanos españoles? 
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Consecuencia: la administración del estado 

necesita dinero 
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Los temas de carácter medioambiental han ido cobrando cada vez mayor 

relevancia… 

 

Las necesidades actuales de las haciendas públicas  deben de ser 

conjugadas con esos objetivos ambientales. Pero… 

¿Con qué margen de maniobra cuenta el gobierno en materia fiscal? 

    

• Nuestro vocabulario ha aumentado con conceptos como desarrollo 

sostenible, impuestos ambientales, impacto ambiental, límites naturales al 

crecimiento o reforma fiscal verde. 

  

• La creciente concienciación surgida en las sociedades occidentales ha 

llevado a los distintos gobiernos a poner en marcha importantes planes 

para la consecución de ambiciosos objetivos en materia ambiental.  

 

• El sector energético no es ajeno a esta situación y ha asumido esos 

objetivos medioambientales como propios 
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El nivel impositivo alcanzado en España ha reducido el margen de 

maniobra del gobierno para seguir aumentando recaudación a través de 

las figuras tradicionales.  

Fuente: Taxation trends in the European Union. Edition 2012. 

Eurostat. 

España es el cuarto país de Europa con impuestos 

“convencionales” más altos 

Sólo Bélgica, Dinamarca y Suecia tienen, tras las últimas medidas, impuestos nominales más 
elevados que los españoles.  
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43,1% 

España Eurozona
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España Eurozona
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Sociedades 
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Peso de los ingresos por fiscalidad ambiental 

en el PIB (%). 2010 

Sin embargo, estamos a 

la cola en el ámbito de la 

fiscalidad ambiental  

Una reforma fiscal medoambiental permitiría reducir otros impuestos, al tiempo 

que se dotaría de señales para mitigar daños medioambientales. 
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Los impuestos medioambientales tienen como objetivo internalizar una 

externalidad. 

El objetivo de los impuestos ambientales es corregir la distorsión que supone que los agentes 
no afronten el coste sobre el medioambiente ocasionado por sus decisiones.  

Los impuestos ambientales son socialmente deseables en la medida que hagan que los 
agentes económicos sean  conscientes de los costes que implican sus decisiones 

(internalización de la externalidad) cumpliendo con ciertos criterios1 : 

• Basarse en información robusta sobre costes ambientales causados 

• Tratar de forma simétrica a todas las fuentes contaminantes con un independencia 

de la tecnología, el uso, la ubicación… 

• Incluir medición y seguimiento del impacto ambiental.  

…En definitiva, su objetivo debe ser reducir el daño ambiental provocado por la actividad. 

Los impuestos ambientales no solamente no distorsionan sino que corrigen las 

señales de precios y no reducen la eficiencia sino que la incrementan.2 

 
1.- P. Joskow, “Externalities: Let’s do it right”. Electricity Journal (1992) 

2.- Ver “The problem of social cost”, Journal of Law and Economics, 1960.  

En el sector energético surgen muchas preguntas relacionadas con esta cuestión: . 

¿Cómo se produce la energía? ¿renovables? ¿petróleo? 

¿Cómo es la demanda? ¿electricidad? ¿productos petrolíferos? 

¿Qué impacto ambiental tiene el consumo de energía? 
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1.- El sector eléctrico asume la mayor parte del esfuerzo  ambiental del conjunto del 

sector energético 

 
40% 

10% 

Sector eléctrico Transporte

Objetivo nacional: 20% 
• Al sector eléctrico se le asigna mayor 

desarrollo de renovables por una mayor 

eficiencia económica y desarrollo tecnológico. 

• Objetivos propios para la reducción de las 

emisiones (a diferencia de lo que ocurre con el 

sector de los transportes y el del gas natural). 

Esta situación es eficiente en costes pero implica una distorsión de precios, ya que 

supone una subvención del consumidor eléctrico al de hidrocarburos líquidos y 

gaseosos… 

2.- Imposición ambiental autonómica: Tasas y cánones heterogéneos, con carácter 

recaudatorio, aplicados a instalaciones de generación y distribución eléctrica. 

Contradictorios en muchos casos con la política ambiental (no gravan emisiones 

sobre CO2  no existen ventajas fiscales por inversión en  tecnologías menos 

contaminantes, centrados en aspectos recaudatorios) además de ser generadores 

de una gran inseguridad jurídica, de transferencias de renta entre consumidores 

de distintas comunidades y de la ruptura del mercado. 

¿Cuál es la situación del sector eléctrico en España? I 

El consumidor eléctrico debe de hacer frente en su factura a muchos más conceptos 

(coste de las renovables y de las emisiones de CO2) generándose una discriminación en 

la imposición y un impuesto de facto que soportan los consumidores eléctricos. 
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¿Cuál es la situación del sector eléctrico en España? II 

3.- Existencia del déficit de tarifa: Diferencia entre el monto total recaudado por las 

tarifas de acceso a las redes y los costes reales asociados a dicha tarifa.  

Las consecuencias de este desfase en precios son muchas: Exceso de consumo, 

incremento de la intensidad energética, mayores dificultades para cumplir con 

compromisos en emisiones CO2, ineficiencias en decisiones de inversión, 

hipoteca de los consumidores a futuro, cargar a las empresas con un gran coste 

financiero en plena crisis crediticia. 
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4.- Los precios de la electricidad ya están por encima de la media de la UE, al 

contrario de lo que ocurre con los hidrocarburos 

 

*  Excluyendo IVA. Datos a cierre del 2S de 2011 para  electricidad  y gas natural , y a 21/05/2012 para gasolina y gasóleo.  Electricidad:  2.500 KWh  < consumo < 5.000 kWh. Gas 

natural: consumo <  20 GJ. Fuentes: Eurostat (precios electricidad y gas natural) y  Comisión Europea (precios gasolina y gasóleo).  
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Esta estructura de precios es propia de un país petrolero. Esta 

discriminación incentiva el consumo de petróleo, la dependencia 

energética y las emisiones 
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¿Hacia dónde va Europa? 

¿sigue estos criterios? 

Objetivos para un modelo energético 

EFICIENCIA  

ECONÓMICA 

•Superado el 50% 
dependencia 

energética en la UE. 

SEGURIDAD  

ENERGÉTICA  

•Menor coste posible. 

•Esencial para el 
bienestar y la 

competitividad.  

MEDIO 

AMBIENTE 

•Cambio Climático 

•Uso sostenible de los 
Recursos Naturales. 

¿Cuáles deben de ser los criterios para llevar a cabo la reforma del 

sector eléctrico en España?  



51 

¿Hacia donde va Europa? 

En Europa, la dirección  la marca  la Propuesta de Directiva sobre Impuestos 

Energéticos, que modifica la Directiva 2003/96/CE del Consejo por la que se 

reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la 

electricidad. Esta propone un gravamen sobre el CO2  de 20€/tonCO2 . 

La legislación en los países de nuestro entorno se han ido encaminando en la 

dirección marcada por la propuesta de directiva introduciendo impuestos sobre las 

emisiones de CO2  que permitan reducir el volumen de emisiones y, de esta  

manera, acercarse a la consecución del “plan 20/20/20”. 

 

Europa va en el camino de gravar a quien contamina y de adelantarse a la 

propuesta de directiva de la UE 
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3. El nuevo modelo energético español: 

“medidas fiscales” 
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El nuevo sistema eléctrico español: medidas fiscales 
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Lo que parece que viene en el sector eléctrico español: 

1.- Bajada de la retribución a las redes: 

A través del RDL 13/2012 se revisó los costes de transporte y distribución 

reduciéndolos en el entorno de un 10% (la retribución ya era un 10% menos a la 

europea) sin justificación.  

2.-Ley de medidas fiscales de sostenibilidad energética (Proyecto)  

• Grava toda la generación con un 6% y al gas natural (12€/tCO2) 

• Penaliza con impuestos adicionales (22% Hidro) especialmente a las 

tecnologías menos emisoras (hidro y nuclear) 

• Libera a los hidrocarburos líquidos del pago de emisiones y del pago 

de renovables 

Extracción de fondos de centrales eficientes para mantener 

subvenciones  dificultando las reinversiones a largo plazo en 

centrales eficientes y PARALIZANDO TODOS LOS PROYECTOS 

HIDRAULICOS 
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Mediante los impuestos de las CCAA se altera el mercado único nacional del 

sector eléctrico. Esta medida retorna la unidad de mercado.  

3.- convierte en obligatorio El Suplemento territorial como fórmula para corregir 

la ruptura de mercado y las transferencias entre consumidores. 

• El suplemento se adicionará al peaje de acceso, traspasando su coste a los 

clientes de esa comunidad. 

• El suplemento no es un concepto retributivo en sí, sino un mecanismo de garantía 

para que la retribución prevista el la Ley del Sector Eléctrico sea efectiva.  

• Es de aplicación obligatoria para todos los tributos propios de las CCAA. 

• Los ingresos obtenidos con la aplicación del suplemento territorial se deben 

reintegrar a los sujetos afectos a los impuestos propios. 
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4. Conclusiones finales 

(provisionales) 
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Algunas reflexiones: 

• Reforma impositiva prevista ¿Nuevo modelo energético? 

• Oportunidad perdida:  No medidas medioambientales sino recaudatorias 

• Extracción de fondos de centrales eficientes para mantener subvenciones  

• Dificultad para reinversiones o nuevos proyectos en centrales eficientes   

• No estudio económico de determinación de tasas/impuestos  en la 

memoria económica de proyecto ley 

• Cuando se aplique la propuesta de directiva (20€/tonCO2 para todas las 

tecnologías) pasaremos a tener una de las fiscalidades medioambientales 

más altas. Además será totalmente incoherente dado que gravará a las 

centrales no emisoras (impuestos propuestos) y a las emisoras 

(impuestos futuros de la directiva) 

• Necesaria aplicación inmediata de suplemento territorial 

• ¿Es este el camino hacia la electrificación que marca Europa? 

• Medio ambiente  / Dependencia  / Volatilidad / coste 

 



58 

• La nueva normativa fiscal = El nuevo modelo energético (¿?)  

• Preguntas: 

– ¿Relación con Río+20? 

– ¿Relación con las iniciativas de la ONU de Energía sostenible para 

todos? 

– ¿Relación con las líneas previstas de la normativa ambiental europea? 

– ¿Relación con el medio ambiente: CO2, cambio climático? 

 

• Pregunta: 

– ¿Tendrá relación el nuevo modelo energético con el principio: 

necesito dinero, tienes dinero luego pagas? 

CONCLUSIONES FINALES: 


